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TEMO DE 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 
Número 556/1981, por el que se asciende ai 

empleo de Almirante al Vicealmirante don 
Faustino R n h a i e a b a T r o n c o s o , nombrándole 
mrector del Centro Superior de Estudios de 
la Defensa Nacional (CESEDEN). 

Por existir vacante en el empleo de Almirante, 
en apl icación de lo dispuesto en la Ley setenta 
y ocho /mi l novecientos sesenta y ocho, de cin
co de diciembre, y en el Real Decreto dos mil 
ocho /mi l novecientos setenta y ocho, de trein
ta de jun io r a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa del iberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en promover al empleo de Almirante, 
con antigüedad del día veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno, al -Vicealmirante 
don Faustino Rubalcaba Troncoso, nombrán
dole Director del Centro Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional (CESEDEN). 

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

A S C E N S O S 

Número 555/1981, por el que se asciende al 
empleo de General Intendente general del 
Ejército al General Intendente del Ejército 
don Máximo Cabeza Martínez. 

Por existir vacante en el empleo de General 
Intendente general del Ejército, en aplicación 

de la Ley t re in ta/mi l novecientos setenta y tres, 
de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil 
seiscientos nueve/mi l novecientos setenta y 
siete, de trece de mayo, a propuesta del Minis 
tro de Defensa y previa del iberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno, 

Vengo en promover al empleo de General 
Intendente general del Ejército, con antigüedad 
de cuatro de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, al General Intendente del Ejército don 
Máximo Cabeza Martínez, quedando en la si
tuación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
JEl Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

R E S E R V A 

Número 563/1981, por el que se dispone que 
el General de Brigada de Ingenieros don Luis 
Valcárcel Muñoz pase a la situación de re
serva. 

Por apl icación de lo determinado en el ar
tículo trece, uno, del Real Decreto setecientos 
treinta y cuat ro /mi l novecientos setenta y nue
ve, de nueve de marzo, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Ingenieros don Luis Valcárcel Muñoz pase 
a la situación de reserva, por haber cumpl ido 
la edad reglamentaria el día treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno, cesando en 
su actual destino. 

Dado en Madrid a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 78, de 1-4-1981.) 
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O R D E N E S 

MANDO SUPERIOR DE 

PERSONAL 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 
3.822 

Orden 360/3.822/81 
El día 26 del actual falleció 

en esta plaza el Teniente General del 
Ejército en situación de reserva D. Emi
lio de la Guardia Ruiz. 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LliüCH COLOMINA 

Dirección Je Enseñanza 

INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 3.048/71, y Orden para 
su desarrollo, de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37), y por haber ter
minado con aprovechamiento las prác
ticas reglamentarias, se promueven al 
empleo de alférez de complemento 
con carácter efectivo, a los eventuales 
de dicha Escala procedentes de la 
IMEC, pertenecientes a las Armas, 
Cuerpos y Distritos que se indican, 
escalafonándose en dichas Armas y 
Cuerpos con la antigüedad y número 
de promoción que a cada uno se 
asigna: 

ARMA DE INFANTERÍA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1974 

918.—D. Luis Zunzunegui Valero de 
Bernabé. Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 15. Bilbao. 

CUERPO DE SANIDAD 

Con antigüedad de 1 de enero de 1977 

192.—D. Francisco de Paula Checa 
Ruiz. Grupo de Sanidad de la Agru
pación Logística de la División de In
fantería Mecanizada «Guzmán el Bue
no» núm. 2. Granada. 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
i El General Director de Enseñanza, 
I AR AMEN DI GARCÍA 

14,—D. José Ruiz Moreno. Centro 
Regional de Mando Zaragoza. Zara
goza. 

20.—D. Antonio Rodríguez Martínez. 
Batallón Extremadura III de la Brigada 
de Infantería Reserva (Almería). Gra
nada. 

51.—D. Alberto Bravo Pereiro. Pla
na Mayor Reducida del Regimiento de 
Infantería Murcia 42 (Vigo, Ponteve
dra). Santiago de Compostela. 

123.-^D. Isidro Anglí Pratcorona. 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 9 (San Clemente Sasebas, Ge
rona). Barcelona. 

189.—D. Gustavo Lescure Ceñal. 
Compañía Móvil de Reparaciones de 
Campaña (Viilaverde, Madrid). Madrid, 

208.—D. José M. Guiu Bardaji. Regi
miento de Infantería Las Navas núm. 12 
Zaragoza (Zaragoza). 

382.—D. Antonio Ramos Melego. Re
gimiento de Instrucción Lepanto de la 
Academia de Infantería (Toledo). Ma
drid. 

424.—D. Ignacio Rivera Redondo. 
Regimiento de Instrucción Lepanto de 
la Academia de Infantería (Toledo). 
Madrid. 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

39.—D. Ángel Gómez Moreno, Regi
miento de Infantería Acorazada Alcá
zar de Toledo núm. 61 (El Goloso 
Madrid). Madrid. 

43.—D. Jaime Iglesias Dorado. n C i 3 ¡ -
miento de Infantería Acorazacja Alcá
zar de Toledo num. D I ( E Í « W W , •••. 
drid). Madrid. 

57.—D. José Caamiña García. Regi
miento de Infantería Mecanizada Uad-
Ras núm. 55 (Campamento, Madrid). 
Madrid. 

58.—D. Andrés Serena Puig. Regi
miento Cazadores de Alta Montaña Va-
iladolid núm. 65 (Huesca). Pamplona. 

65.—D. Alberto Sola Mateos. Regi
miento Cazadores de Montaña Amé-

, rica núm. 66 (Pamplona). Pamplona. 
100.—D. Roberto Banús Pascual. 

Batallón Mixto de Ingenieros VIII. Ma
drid. 

212.—D. Juan C. Herrero Elexpuro. 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 11 (Araca, Vitoria). Bilbao. 

259.—D. Eduardo Sampedro Núñez. 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 15. Campamento Generalísimo 
Franco. La Laguna. 

260.—D. Juan García Meabe. Regi
miento de Infantería Aerotransportable 
Isabel la Católica núm. 29. Para el 2.° 
Batallón. Santiago de Compostela. La 
Coruña. Madrid. 

316.—D. Antonio Cuixeres Ripoll. Re
gimentó de Infantería Motorizable Ma
llorca núm. 13, Lorca (Murcia). Va
lencia. 

334.—D. Víctor Castanys Font. Regi
miento Cazadores de Montaña Arapi-
les núm. 62 (Seo de Urgel, Lérida). 
Barcelona. 

392.—D. Juan Amela Siurana. Regi
miento Mixto de Infantería España nú
mero 18, Cartagena (Murcia). Valen
cia. 

396.—Ferrando Saiz Alvarez. Regi
miento de Instrucción Lepanto de la 

ESCUELA POLITÉCNICA 
SUPERIOR DEL EJERCITO 

3.823 
Bajas 

Orden 361/3.823/81 

De conformidad con lo expre
sado en el artículo 105 del Reglamen
to de Régimen Interior de la expresa
da Escuela, causa baja en la misma, a 
petición propia, al alférez de comple
mento de Ingenieros D. José María 
Herreros Fernández, alumno de 3. o r 

Curso de Ingenieros, quedando en la 
situación militar que le corresponda. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

3.825 
Orden 361/3.825/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 3.048/71, y Orden para 
su desarrollo, de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37), y por haber termina
do con aprovechamiento las prácticas 
Reglamentarias, se promueven al em
pleo de alférez de complemento, con 
carácter efectivo, a los eventuales de 
d i c h a Escala, procedentes de la 
IMEC, pretenecientes a las Armas, 
Cuerpos y Distritos que se indican, es
calafonándose en dichas Armas y 
Cuerpos con la antigüedad y número 
de promoción que a cada uno se 
asigna: 

ARMA DE INFANTERÍA 

COA? antigüedad da 1 de enero de 1979 

1.—D. Pedro Gascón Muñio. Centro 
Regional de Mando Zaragoza. Zara
goza. 

iecfefaría Genera! 3.824 
Ascensos 

Orden 361/3.824/81 
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Academia de Infantería (Toledo). Ma
drid. 

403,—D. Enrique Martínez Merino. 
Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero 49 (Santa Cruz de Tenerife). Bil
bao. 

424.—D. José Gosálbez Quintana. 
Regimiento de Infantería Motorizable 
Mallorca núm. 13. (Lorca, Murcia). 
Madrid. 

438.—D. José Tamargo González. 
Batallón Nápiles (1) de la Brigada de 
Infantería de Reserva (Almería). Ma
drid. 

474. D. Ángel Fragoso d e Castro. 
Regimentó de Instrucción Lepanto de 
la Academia de Infantería (Toledo). 
Madrid. 

510.—D. Enrique García Mataix. Re
gimiento de Infantería Tenerife núme
ro 49, para el II Batallón (Breña Ba
ja, Santa Cruz de la Palma). Valencia. 

514.—D. Antonio Valentín Carmona. 
Regimiento de Instrucción Lepanto de 
la Academia de Infantería (Toledo). 
Madrid. 

534.—D. José Masana Albisu. Regi
miento de Infantería Álava núm. 22 
(Tarifa, Cádiz). Barcelona. 

ARMA DE CABALLERÍA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

13.—D. Gonzalo Vicente Anza. Cen
tro de Instrucción de Reclutas núm. 11 
(Araca, Vitoria). L e ó n . 

3 8 . — D . M a n u e l Madrazo Arranz. Re
gimiento L i a e r O Annra^ado d e Caba
ñ i l " santiago núm. 1 (Madrid). 

—D. Francisco Luna Hita. Grupo 
Ligero de Caballería 11. Córdoba. Gra
nada. 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

17-—D. Luis de la Villa Ugas. Regi
miento Acorazado de Caballería nú
mero 4. Barcelona. 

72.—D. Luis Franco Martínez. Cen
tro de Instrucción de Reclutas núme
ro 13 (Figueirido, Pontevedra). Madrid. 

8 2 - — D - Emilio Pérez Vicente. Centro 
de Instrucción de Reclutas núm. 3 
Santa Ana. Murcia. 

76.—D. Eleuterio Alvarez González. 
Centro de Instrucción de Reclutas' nú
mero 15. La Laguna. 

96.—D. Antonio Saez de Ocariz Díaz 
de Otazu. Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 11. Bilbao. 

123.—D. Alejandro Castañera de Mo
lina. Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9. Barcelona. 

133.—D. Francisco Rodríguez Her
nández. Grupo de Artillería a Lomo 
XLI. Barcelona. 

134.—D. Juan Ruiz López. Regimien
to de Artillería Campaña núm. 14. Se
villa. 

165.—D. Mariano Sotillos Ollero. Re
gimiento de Instrucción de la Acade
mia de Artillería. Madrid. 

179.—D. José Ruiz-Olalla Medina. 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 63. Bilbao. 

186.—D. Francisco Gómez Fernán
dez. Grupo de Artillería de Campaña 
XXII. Barcelona. 

195.—D. Ricardo Martín Pino. Cen
tro de Instrucción de Reclutas núm. 15. 
La Laguna. 

224.—D. Juan Muñoz Cases. Centro 
de Instrucción de Reclutas núm. 8. Gra
nada. 

237.—D. Jorge Puiggali Bellalta. 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 4. Barcelona. 

250.—D. José Quíntela S á n c h e z . 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
m e r o 1 3 . Santiago de Compostela. 

ARMA DE ARTILLERÍA (ANTIAÉREA) 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

49.—D. Manuel Bonal Coloma. Re
gimiento de Artillería Antiaérea núme
ro 72. Grupo de Manises. Madrid. 

57.—D. Cristóbal Torres Merino. Gru-

ARMA DE INGENIEROS (TRANSMI
SIONES) 

Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

24.—D. Ildefonso de Fuentes Díaz. 
Regimiento de Ingenieros núm. 4 (Bar
celona). Barcelona. 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

18.—D. Ignacio García-Oteyza Llan-
só. Regimentó de Transmisiones El Par
do. Madrid. Madrid. 

22.—D. Clemente Lara de la Peña. 
Batallón Mixto de Ingenieros II. Sevilla. 

56.—D. Juan Antón García. Regi
miento de Instrucción de la Academia 
de Ingenieros. Hoyo de Manzanares, 
Madrid. Madrid. 

62.—D. Fernando Moratinos Díaz. 
Regimiento de Instrucción de la Aca
demia de Ingenieros. Hoyo de Manza
nares, Madrid. Madrid. 

64.—D. Ángel Martín Domingo. Cen
tro de Instrucción de Reclutas núm. 15. 
Madrid. 

97.—D. Carlos Quintana Izaguirre. 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 15. Madrid. 

121.—D. Jaime de !a Serna García. . 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 3. Madrid. 

CUERPO DE INTENDENCIA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

6.—D. Carlos Novel Peruga. Grupo 
Regional de Intendencia núm. 5. Zara
goza. 

20.—D. Fernando Ybarra Careaga. 
Agrupación de Intendencia de la Re
serva General. Madrid. Madrid. 

30.—D. Alberto López-Bravo Velasco. 
wiuuai l u n e s m e r i n o , uru- ! . — • ^ L->J(JG.Í.-CJICIVU v e í a s c o 

po de Artillería Antiaérea Ligera de la i A 9 r u P a c ' ó n de Intendencia de la Re 
D i v i s i ó n de Infantería Mecanizada i s e r v a General. Madrid. Madrid. 
«Guzmán el Bueno» núm. 2. Sevilla. 

68.—D. Javier Badía Badía, Regi 
miento de Artillería Antiaérea núm. 72 
Grupo de Garrapinillos. Zaragoza. 

54.—D. Salvador Fontclara Vila. Re
gimiento de Instrucción de la Acade
mia de Intendencia. Barcelona. 

ARMA DE ARTILERIA (CAMPAÑA) 

Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

15.—D. José Gumuzio Aqueche. Re
gimiento de Artillería de Campaña nú
mero 25. Grupo II. Bilbao. 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

6.—D. Eduardo Gil Elejoste, Centro 
de Instrucción de Reclutas núm. 11. 
Bilbao. 

8.—D. José Lissarrague García-Gu
tiérrez. Grupo de Artillería de Campa
ña ATP. XI. Madrid. 

9.—D. Pedro Orduña Jarne. Escue
la Militar de Montaña y Operaciones 
Especiales. Zaragoza. 

41.—D. Carlos Lammers García. Re
gimiento de Artillería de Campaña nú
mero 14. Sevilla. 

59.—D. Luis F. Souto Rivas, Regi
miento de Artillería de^Campaña núme
ro 17. Valencia. 

| CUERPO DE SANIDAD 

ARMA DE INGENIEROS (ZAPADORES) ¡ C o n a n t ¡ g ü e d a d d e 1 d e e n e r 0 d e 1 9 7 7 

Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

15.—D. José de la Gándara Martínez 
de Velasco. Regimiento de Pontoneros 
y Especialidades de Ingenieros. Ma
drid. 1 

164.—D. Rafael Arteaga G a r c í a 
Compañía del Cuartel General de !a 
Capitanía General de la 1 . a Reaión Mi
litar. Madrid. Madrid. 

177.—D. Francisco Bandín Diéguez. 
93.—D. Javier Serrano Pérez. Regi-i p ^ " 0 " M ! x t 0

o

 d e Ingenieros 8 (Vigo, 
miento de Zapadores de la Reserva ¡ P ° n t e v e d r a ) " S a n t > a s ° -
General. Madrid. 

Con antigüedad de 1 de enero de 1978 

302.—D. Fernando Barreiro Melic. 
Hospital Militar de Zaragoza. Zara
goza. 

344.—D. Federico Oppenheimer Sa-
z , — i linas. Centro de Instrucción de Reco

gimiento de Movilización y Prácticas de ¡ t a s n u m . 15 . Barcelona. 
Ferrocarriles, para el I Batallón, 2. a i 3 4 5 . - 0 . Diego Macho Alvarez. Cora-
Unidad (Miranda de Ebro). Madrid, j p a ñ í a d e Sanidad del Grupo Logístico 

55.—D. Jaime Salom de Tord. Rec¡¡- ¡ d e ] a Brigada de Infantería Motoriza
da XXII (Jerez de la Frontera, Cádiz). 
Sevilla. 

. . . 9 4 — D - J o s é Llobet Bach. Batallón 
Mixto de Ingenieros XLI. Barcelona. 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

25.—D. Carlos Estefanía Ángulo. Re-

miento de Pontoneros y Especialida
des de Ingenieros. Barcelona. 

69.—D. Daniel Rodríguez González. 
Regimiento de Zapadores de la Reser
va General. Madrid. 

85.—D. Ángel Pous Barceió. Agru
pación Mixta de Ingenieros de Alta 
Montaña. Barcelona. 

j Con antigüedad de 1 de enero de 1979 

! 50—D. Norberto Ortego Centeno.. 
Instituto Politécnico núm. 2 (Calata-
yud, Zaragoza). Oviedo. 
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163.—D. Arturo Ezquerro Adán. Com
pañía del Cuartel General de la Capita
nía General de la 6.a Región Militar. 
Burgos. Pamplona. 

285.—D. Juan Bascarán Fernández. 
Compañía del Cuartel General de la 

quier Arma,-Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», con op
ción a ser solicitada por coroneles de 
la misma Escala y Grupo de cualquier 
Arma, para Juez del Juzgado Militar 
Especial Permanente de la Ley del 

Capitanía General de la 7.a Región Mi- ¡ Automóvil de Sevilla, anunciada Clase 
' C, tipo 8.°, plantilla eventual, por Or
den 362/2045/81 (D. O. núm. 44), se 
destina con carácter voluntario al co
ronel de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo» 
D. José Vázquez Núñez (4150), dis 
ponióle forzoso en la 2. a Región Mili
tar, plaza de Sevilla. Siendo su. bare-
mo de 41,33 puntos. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

litar. Valladolid. Santiago de Compos-
tela. 

356.—D. Ramón Senent Mico. Grupo 
Regional de Sanidad Militar núm. 3. 
Valencia. Valencia. 

CUERPO DE VETERINARIA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

2.—D. Juan García Marín. Unidad de 
Veterinaria núm. 4. Barcelona. Zara
goza. 

8.—D. Arturo García Tejerizo. Uni
dad de Veterinaria de la Capitanía Ge
neral de Baleares. Madrid. 

Madrid, 27 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
{£1 General Director de Enseñanza. 

ARAMENDI GARCÍA 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal. 
LLUCH COLOMINA 

2.828 
Orden 362/3.828/81 

3.826 

j Para cubrir la vacante de co-
¡' mandante de Infantería Escala activa, 
! Grupo de «Mando de Armas», existen-
¡ te en la Academia de Infantería (To
ledo), para Profesor del Grupo de Me
dios Acorazados de la Sección de In

vestigación y Doctrina, con exigencia 
Orden 361/3.826/81 i d e , p o s e e d e inglés, incluida en el 
Por aplicación de lo dispues-¡ G r u P ° . m d e baremos, anunciada en 
ru i Q H " « r — i segunda convocatoria por Orden nú-

as 

to en el anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37), 
que desarolla el Decreto 3048/71, cau
sa baja en la IMEC el alférez eventual 
de complemento que a continuación 
se expresa, dejando de ostentar el em
pleo eventual que le fue concedido 
por la Orden que también se indica, 
quedando en la situación militar que 
determina el caso y apartado en que 
es incluido. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Caso 1, apartado 1 

Don Francisco Pont Nesta, del reem
plazo de 1976, Distrito de Barcelona, 
ascendido al empleo de alférez even- ¡ 
tual de complemento por O. C. de 10' 
de febrero de 1978 (D. O. núm. 50). ; 3 8 2 g 

Madrid, 30 de marzo de 1981. i 

mero 362/2343/81 (D. O. núm. 50), 
de la Clase B, tipo 5.°, se destina corí 
carácter forzoso a! comandante de in
fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Salvador Diez Gon
zález (8640), de la Plantilla eventual 
del mismo Centro al que se le destina. 
Este destino se halla comprendido a 
efectos del. percibo de complemento 
de destino por especial preparación 
en la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

3.830 

Orden 362/3.829/81 

Orden 362/3.830/81 

Para cubrir la vacante de te
niente de la Escala auxiliar, Escala es
pecial de jefes y oficiales (de man
do) con edad para destino burocráti
co de cualquier Arma y Oficinas Mili
tares, existente en la Asociación Mu
tua Benéfica del Ejército, Madrid, 
anunciada de libre designación por 
Orden 362/417/81 (D. O. núm. 13), 
se destina con carácter voluntario al 
teniente de. Infantería de la Escala es
pecial de jefes y oficiales (de mando) 
D. Beüsario S á n c h e z Mayordomo 
(3682-EE), del Regimiento de Automó
viles de Reserva General. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

3.831 
Orden 362/3.831/81 

las 
del 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDI GARCÍA 

erección de Pe 

3.827 

INFANTERÍA 

Destinos 

Orden 362/3.827/81 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel o comandante de cual-

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas» anun
ciada de clase C, tipo 8.°, por Orden 
362/1401/81 (D. O. núm. 30), exis
tente en el Insiituto Politécnico núme
ro 1, Madrid, para Profesor del Área 
de Formativa Común", incluida en el 
grupo VI! de baremos, se destina con 

¡ carácter voluntario al capitán de Infan-
¡ tería, Escala activa, Grupo de «Man-
! do de Armas» D. José Vega Fernán-
j dez (9814), del Regimiento de infan
tería Mecanizada Uad-Ras núm. 55, 
siendo su baremo de 18.46 puntos. 

Este destino produce vacante que 
se dará al ascenso. 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

Para cubrir parcialmente 
vacantes de tenientes - auxiliares 
segundo grupo u oficiales subalter
nos de la Escala especial de jefes 
y oficiales (de mando), indistintamen
te, de cualquier Arma o Cuerpos de 
Intendencia, Sanidad, Farmacia y Ve
terinaria en varios Centros y Organis
mos, anunciados de clase C tipo 9 o 

por Orden 362/1.931/81 (D. O. nú-
ter que se indica, a ro^ u ¿ 'nSL .? a r a c 

Infantería que a continuación se rela
cionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

PLANTILA FIJA 

A la Escuela Superior del Ejército 
(Madrid) 

Teniente auxiliar de Infantería, se
gundo grupo, D. Diego Hidalgo Tena 
(3769), disponible forzoso en la 1 . a 

Región Militar, plaza de Madrid. 

Al Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Acorazada XII, Mayoría 
Centralizada (El Goloso, Madrid) 

Teniente de Infantería de la Escala 
especial d-e jefes y oficiales (de man
do), D. Antonio Lobo Méndez (3867-
EE), del mismo Centro al que se le 
destina. 

A la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 11 (Madrid) 

Teniente auxiliar de Infantería, se
gundo grupo, D. Basilio Devia Casitas 
(3883), disponible forzoso en la 1 . a 

Región Militar, plaza de Madrid, y 
agregado al Cuartel General de la 
Capitanía General de dicha Región 
Militar (Artículo 45-g). 

A la Jefatura Regional de Automo
vilismo de la 4.a Región Militar 

(Barcelona) 

Teniente auxiliar de Infantería, se
gundo grupo, D. Rafael Torres Barran-
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co (3404), de la Subinspección de 
la 4. a Región Militar. 

A la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 54 (Huesca) 

Teniente auxiliar de Infantería, se
gundo grupo, D. Celestino Bartolomé 
Juan (3343), del Instituto Politécnico 
número 2 (Artículo 45-g). 

A la Subinspección de la 9. a Región 
Militar, Negociado de Movilización 

Interministerial (Granada) 

Teniente auxiliar de Infantería, se
gundo grupo, D. Francisco León Ortiz 
(4687), disponible forzoso en la 9.a 

Región Militar, plaza de Melilla, y 
agregado al Cuartel General de la Co
mandancia General de dicha plaza. 

PREFERENCIA FORZOSA 

A la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 34 (Albacete) 

Teniente auxiliar de Infantería, se
gundo grupo, O. Antonio Hidalgo Du
ran (3479), disponible forzoso en la 
3.a Región Militar, plaza de Alicante, 
y agregado al Regimiento de Infan
tería San Fernando núm. 11. 

A la Unidad de Encuadramiento de 
Corrigendos, Puerto del Rosario 

( Fuerteventura) 

Teniente aUXl'Üar Ho Infantería, se
gundo grupo, D. Pedro Haro Escribano 
(4038), disponible forzoso en Cana
rias, plaza de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.833 
Orden 362/3.833/81 

3.832 
Vacantes 

Orden 362/3.832/81 

Clase C, tipo 7.° 
Próxima a producirse la vacante de 

mando del Regimiento de Infantería 
Álava núm. 22 (Tarifa, Cádiz), se anun
cia para ser cubierta entre coroneles 
del Arma de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ» FUSTER 

Una de teniente coronel, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de va
rias Armas, asignada al Arma a efec
tos de nivelación de Escalas, de la cla
se B, tipo 6.°, existente en la Escuela 
Central de Educación Física (Toledo), 
para jefe del Detall, debiendo los pe
ticionarios estar en posesión del título 
de profesor de Educación Física. 

Esta vacante se halla comprendida 
a efectos de percibo de complemento 
de destino por especial preparación 
técnica en el apartado 3.2, Grupo 3.°, 
factor 0,03, de la Orden de 2 de mar
zo de 1973 (D. O. núm. 51). 

Documentación: Papeleta de peti 
ción de destino que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días há
biles, contados a partir del. siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial», debiendo tener
se en cuenta lo previsto en los artícu
los 10 al 17- del Reglamento de provi
sión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 31 de marzo de 1981, 

Por ' delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

3.834 
Orden 362/3.834/81 

Clase C, tipo 8.° 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas»; existente en la 
Academia de Infantería (Toledo), pa
ra profesor del Grupo de Tiro, Arma 
mentó y Material de la Sección de En 
señanza, incluida en el grupo V de ha
remos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
te en los artículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de diciembre de 1976 (D. O. núm. 1 / 
77). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.835 

Acorazados de la Sección de Ense
ñanza, incluida en el grupo V de ha
remos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los artículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de diciembre de 1976 (D. O. núm. 1 / 
77). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.836 
Orden 362/3.836/81 

Clase C, tipo 7.° 
Segunda convocatoria. 
Una de subteniente o brigada de In

fantería, existente en el Mando Supe
rior de Personal, Dirección de Perso
nal (Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los artículos 10 al 17 del Regla
mento de provisión de vacantes de 31 
de diciembre de 1976 (D. O. núm. 1 / 
77). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El Genei-al Director de Persona!, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.837 
Orden 362/3.837/81 

Orden 362/3.835/81 

Clase C, tipo 8.° 
^ Una vacante de capitán de Infante

ría, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existente en Ja Acade
mia-de Infantería (Toledo), para auxi
liar de profesor del Grupo de Medios 

Segunda convocatoria. 
Para suboficiales de Infantería, exis

tentes en las Unidades que se relacio
nan, para las clases y tipos que se 
indican. 

Clase A, tipo 1.° 

1.—Bandera Roger de Flor, I de la 
Brigada Paracaidista (Alcalá de Hena
res, Madrid).—Cuatro de sargento pri
mero o sargento, para titulados Man
do de Unidades Paracaidista. 

2.—Bandera Roger de Lauria, II de 
la Brigada Paracaidista (Alcalá de He
nares, Madrid).^-Seis de sargento pri
mero o sargento, para titulados Mando 
de Unidades Paracaidista. 

3.—Bandera Ortiz de Zarate, III de 
la Brigada Paracaidista (Alcalá de He
nares, Madrid)r—Cuatro de sargento 
primero o sargento, para titulados Man
do de Unidades Paracaidista. 
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Clase B, tipo 4.° 

4.—Bandera Roger de Flor, I de la 
Brigada Paracaidista (Alcalá de He
nares, Madrid).—Una de subteniente 
o brigada, para titulados Mando de 
Unidades Paracaidista. 

De estas vacantes, las que no se 
cubran en preferencia voluntaria, se 
adjudicarán con carácter forzoso por 
servidumbre de título o diploma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento de provisión de vacantes ac
tualmente en vigor. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y copia de la Ficha-
resumen, dirigida al Cuartei General 
del Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de diciembre de 1976 («Diario 
Oficial» núm. 1/77). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

3.838 
Agregaciones 

Orden 362/3.838/81 

Por necesidades del servicio 
pasa agregado en vacante clase C, ti
po 9.°, al Servicio Geográfico del Ejér
cito, Madrid, por un plazo de tres me
ses, el comandante de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. José Conejero Fernández 
(9036), disponible forzoso en la 1 . a 

Región Militar, plaza de Madrid. 
Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FÜSTER 

3=839 
Orden 362/3.839/81 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
América núm. 66 (Pamplona) 

Teniente auxiliar de Infantería D. Je
sús González Herrera (4692), disponi
ble forzoso en la 6. a Región Militar, 
plaza de Pamplona. Prórroga a la agre
gación concedida por Orden 362/ 
16171/80 (D. O. núm. 294). 

Al Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm. 37 (Plasencia, Cáceres) 

Teniente auxiliar de Infantería D. Án
gel López Robledo (4693), disponible 
forzoso en la 1 . a Región Militar, plaza 
de Plasencia (Cáceres). Prórroga a la 
agregación concedida por Orden 362/ 
16340/80 (D. O. núm. 298). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.840 
Ayudantes 

Orden 362/3.840/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Brigada de Artille
ría D. M a n u e l Fernández-Manrique 
Sainz, profesor principal de la Escuela 
Superior del Ejército, al - comandante 
de Infantería (E. A.), Grupo de «Man
do de Armas», D. Jesús Borobia Mi
randa (9037), de disponible forzoso en 
la 1 . a Región Militar, plaza de Madrid, 
y agregado al Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 1. Ocupará vacante de 
comandante de cualquier Arma, cla
se C, tipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por necesidades del servicio 
se prorrogan las agregaciones concedi
das por las Ordenes que se consignan, 
por un plazo de tres meses, en vacan
te clase C, tipo 9.°, a los Organismos 
que se indican, al jefe y oficiales de 
Infantería que se relacionan: 

Al Regimiento Mixto de Infantería So
ria núm. 9 (Sevilla) 

Comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Felipe Alonso del Puerto (8993), 
disponible forzoso en la 2. a Región Mi
litar, plaza de Sevilla. Prórroga a la 
agregación concedida por Orden 362/ 
176/81 (D. O. núm. 6). 

DísponSbles-Ayudantes 

3.841 
Orden 362/3.841/81 

3.842 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/3.842/81 

Se concede prórroga en la 
agregación al Parque de Artillería de 
Sevilla, en vacante de clase C, tipo 9.°, 
del Arma, por un período máximo de 
tres meses y sin perjuicio del destino 
que, voluntario o forzoso, pueda co
rresponderá, al teniente coronel de Ar
tillería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Enrique M i r a n d a 
Saavedra de la Peña (3761), disponi
ble forzoso en la guarnición de Sevilla 
y agregado al mencionado Parque. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
3.843 

Orden 362/3.843/81 
Se nombra ayudante 

P o . a e i o v . . . - , . . . - . ^ n . iwiBiAp o. Ramón 
de Ascanio y Togores, Jefe ae Artille
ría del Ejército, al teniente coronel de 
Artillería (E. A.), Grupo de «Mando de 
Armas», D. Daniel R o m e r o L ó p e z 
(3765), de disponible forzoso en la 
guarnición de Santa Cruz de Tenerife 
y agregado al C. I. R.'~ñúm. 15. Ocu
pará vacante de teniente coronel o 
comandante dé cualquier Arma, clase 
C, tipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 
Por delegación: 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

Cesa en el cargo de ayudante 
de campo del General de División don 
Ramón de Ascanio y Togores, Jefe de 
Artillería del Ejército, el comandante de 
Infantería (E. A.), Grupo de «Mando 
de Armas», D. José V e r d e Ortega 
(8541), que desempeñaba dicho come
tido en el anterior destino del citado 
General, quedando en la situación de 
disponible forzoso en Canarias, plaza 
de Santa Cruz de Tenerife, y agrega
do al Gobierno Militar de dicha pla
za por un plazo máximo de tres me
ses, sin perjuicio del destino que, vo
luntario o forzoso, pueda correspon
deré. 

Este cese produce contravacante. 
Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cumplimiento de las condicio
nes de mando 

3.844 
Orden 362/3.844/81 

De acuerdo con lo estableci
do en el Real Decreto 1089/1980, de 9 
de junio (D. O. núm. 136), por el que 
se modifica el Real Decreto 1609/1977, 
de 13 de mayo (D. O. núm. 155) y de 
acuerdo con lo dispuesto en su ar
tículo 2.°, se concede la exención de 
destino forzoso por razón de título al 
teniente coronel de Artillería, Escala 
activa. Grupo de «Mando de Armas», 
diplomado de Estado Mayor, D. Anto
nio Vázquez Gimeno (3378), con des
tino en el Grupo de Artillería de Cam
paña A.T.P. XI para el mando de! mis
mo, desde ej 18 de septiembre de 
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1980, que se le adjudicó el destino 
hasta el 17 de septiembre de 1981. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.845 
Vacantes 

Orden 362/3.845/81 

Libre designación. 
1.—En el Consejo Supremo de Justi

cia Militar (Madrid).—Una de teniente 
coronel de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», del cu
po de Varias Armas, asignada al Arma. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los- artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. " 

por r lp l Aqr í i ^ ió -n : 

El General Director de Personal 
GONZÁLEZ FUSTER 

3.847 
Orden 362/3.847/81 

Clase C, tipo 8.° 
1.—En el Cuadro de Profesorado de 

la 3.a Zona de la l. M. E. C, Distrito 
de Barcelona, incluida en el Grupo XIV 
del anexo I del Baremo publicado en 
el apéndice del «Diario Oficial» núme
ro 104, de 8 de mayo de 1976.—Una 
de capitán de Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», del cu
po de Varias Armas, asignada al Arma. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.846 
Orden 362/3.846/81 

Clase B, tipo 5.° 
Segunda convocatoria. 
1.—En la Academia de Artillería (Se-

govia), para profesor del Grupo de En
señanza de la Sección de Campaña, 
incluida en el Grupo XIII del anexo I 
del Baremo publicado en el apéndice 
del «Diario Oficial» núm. 104, de 8 de 
mayo de 1976.—Una de comandante 
de Artillería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Los peticionarios deberán encontrar
se en posesión del «posee» del idio
ma inglés. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

y Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

3.848 
Ascensos 

Orden 362/3.848/81 

Por aplicación de lo dispues
to en el apartado 3, artículo 1.° de la 
Ley 44/77, de 8 de junio, se asciende 
al empleo de subteniente especialista, 
mecánico automovilista montador elec
tricista, con antigüedad y efectos eco
nómicos de 17 de febrero de 1981, al 
brigada de la misma especialidad den 
Amando Ramírez Peña (225), del Gru
po Regional de Sanidad Militar núme
ro 8, continuando en su actual desti
no y escalafonándose en el mismo lu
gar que estaba en su empleo anterior. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

don José Caveira de la Cruz, se rec
tifica en el sentido de que su primer 
apellido es Civeira. 

Madrid, 1 de abril de 1981. 

La Orden de 30 de marzo de 1981 
(D. O. núm. 75), relativa al teniente 
auditor D. Ignacio Mateo Gutiérrez, se 
amplía en el sentido de que su nú
mero es 362/3.763-bis/81. 

Madrid, 1 de abril de 1981. 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

3.849 
Ascensos 

Orden 362/3.849/81 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina el apar
tado 2 del artículo 1.° de la Ley 44/77, 
de 8 de junio (D. O. núm. 134), se as
ciende al empleo de brigada especia
lista auxiliar de Veterinaria, con an
tigüedad de 30 de marzo de 1981, al 
sargento de la misma especialidad don 
José Montano Carvajal (885), de la 
Unidad de Veterinaria núm. 2, conti
nuando en su actual destino y escala
fonándose en el mismo lugar en que 
estaba en su empleo anterior. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.850 

OFICINAS MILITARES 

Ascensos 

Orden 362/3.-850/81 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Agregaciones 
•La Orden 362/3.763/81 (D. O. nfr 

mero 75), relativa al coronel auditor 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155), se asciende al 
empleo de capitán de Oficinas Milita
res, Escala activa, a los tenientes de 
dicho Cuerpo que a continuación .se 
relacionan, quedando en la situación 
que para cada uno se indica: 

Don Luis González Ramos (2862), 
de la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 23, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, tipo 9.°, con antigüe
dad de 29 de marzo de 1981, quedan
do confirmado en su actual destino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Don Manuel Monjas Antón (2863), 
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de la Subsecretaría de Defensa, en va
cante de su Cuerpo, de libre designa
ción, con antigüedad de 29 de marzo 
de 1981, quedando confirmado en su 
actual destino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.851 
Orden 362/3.851/81 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condiciones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231), se asciende al 
empleo de teniente de, Oficinas Milita
res, Escala activa, a los ayudantes de 
dicho Cuerpo que a continuación se 
relacionan, quedando en la situación 
que para cada uno se indica: 

Don Antonio Zafra Pertusa (2472), 
de la Pagaduría Militar de Haberes de 
la 3.a Región Militar, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, tipo 9.°, con antigüe
dad de 28 de marzo de 1981, quedan
do confirmado en su actual destino y 
escalafonándose en su nuevo empleo 
con el número 3733. 

Don Federico Vicente Santos (2473), 
de la Escuela de Automovilismo del 
Ejército, en vacante de su Cuerpo, cla
se C, tipo 9.°, con antigüedad de 29 
de marzo de 1981, quedando confir
mado en su actual destino y escalafo
nándose en su nuevo empleo con el 
número 3734. 

Don A n d r é s de la Calle Tobías 
(2474), del Servicio Histórico Militar, 
en vacante de su Cuerpo, clase C, ti
po 9.°, con antigüedad de 29 de mar
zo de 1981, quedando confirmado en 
su actual destino y escalafonándose 
en su nuevo empleo con el número 
3735. 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.852 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Orden 362/3.852/81 

al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.853 
Orden 362/3.853/81 

Segunda convocatoria. 
Libre designación. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en la Resi
dencia de Viudas y Huérfanos «Car
men Polo de Franco» (Madrid), para 
director. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.854 
Orden 362/3.854/81 

Libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», existente en 
el Instituto Social de las Fuerzas Ar
madas, Delegación Provincial de Cá
diz, guarnición de San Fernando. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de ia publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 
«° 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Libre designación. 
Próxima a producirse una de coro

nel de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
existente en !a Residencia de Estu
diantes «Muñoz Grandes» (Barcelona), 
para director. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 

3.855 
Orden 362/3.855/81 

del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de .1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.856 
Orden 362/3.856/81 

Libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala acti
va. G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Instituto So
cial de las Fuerzas Armadas, Delega
ción de Valladolid. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.857 

Libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala acti
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Instituto So
cial de las Fuerzas Armadas, Delega
ción Regional de Barcelona. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de ¡a publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Libre designación 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala acti
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Instituto So
cial de las Fuerzas Armadas, Subdele
garon de Palencia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 

3.858 
Orden 362/3.858/81 

Libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Dos de comandante de cualquier Ar

ma, Escala, activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existentes en el 
Instituto Social de las Fuerzas Arma
das, Subdelegación de San Sebastián. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
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del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

• Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.859 
Orden 362/3.859/81 

Libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Una de comandante o capitán de 

cualquier Arma, Escala activa, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», exis
tente en el Instituto Social de las Fuer
zas Armas, Subdelegación de Jerez de 
la Frontera (Cádiz). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al d e j a publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de-Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.860 
Orden 362/3.860/81 

Libre designación. 
nici i iuante o capitán de 

cualquier Arma, Escala activa, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», co
mandante u oficiales de la Escala es
pecial de jefes y oficiales (de man
do) y teniente de la Escala auxiliar, 
2.° Grupo, de cualquier Arma, indistin
tamente, existente en la Asociación 
Mutua Benéfica del Ejército, para la 
Sección de Caja (Madrid). 

Por ser vacante de carácter burocrá
tico, sólo podrá ser solicitada por je
fes y oficiales de la EEJO (de mando), 
con edad igual o superior a lo seña
lado en el artículo 13 del Reglamento 
publicado por Orden de 1 de septiem
bre de 1977 (D. O. núm. 214). 

Documentación: Papeleta de peti
ción- de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Documentación: Papeleta dé peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.862 
Orden 362/3.862/81 

Libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Una de oficial de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», teniente de la Esca
la auxiliar, 2.'° Grupo, u oficiales de la 
Escala especial de jefes y oficiales (de 
mando), existente en el Instituto So
cial de las Fuerzas Armadas, plaza de 
San Sebastián. 

Por ser vacante de carácter burocrá
tico, sólo podrá ser solicitada por 
oficiales de la EEJO (de mando), 
con edad igual o superior a lo seña
lado en el artículo 13 del Reglamento 
publicado por Orden de 1 de septiem
bre de 1977 (D. O. núm. 214). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y F i c h a - r e s u m e n , que 
se remitirán al Cuartel General del 
E j é r c i t o , D i r e c c i ó n de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

(Colmenar Viejo, Madrid), para ins
tructores. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de desaino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Vacantes 

3.865 
Orden 362/3.865/81 

3.863 
Orden 362/3.863/81 

3.861 
Orden 362/3.861/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de subteniente o brigada de 

cualquier Arma, existente en la Dele
gación de Acción Social del Ejército 
(Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial». 

Madrid, 31 de, marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Clase C, tipo 8.° 
Una de capitán de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Academia Es
pecial Militar (Madrid), para profesor 
de Gografía e Historia, incluida en el 
Grupo VII de Baremos. 

3.864 
Orden 362/3.864/81 

Clase B, tipo 4.° 
Tres de suboficial de cualquier Ar

ma, piloto de helicópteros, existente en 
el Centro de Enseñanza de las FAMET 

Para atender las necesidades 
de Informática del Paque Central de 
Transmisiones, se anuncia la presen
te convocatoria de vacantes con arre
glo a las normas siguientes: 

Primera.—Podrán solicitarlas los te
nientes y alféreces de complemento 
de las cuatro Armas, expertos en In
formática, en servicio activo, que ha
yan cumplido dos años en el destino 
que ocupan, y los tenientes y alfére
ces de complemento de las cuatro 
Armas ajenos al servicio activo que 
tengan titulación universitaria u otra 
homologada con ella. 

El personal de la Escala de com
plemento que hubiera alcanzado el 
empleo de oficia! o estuviera reali
zando el correspondiente curso de 
aptitud el 30 de octubre de 1978 que
da dispensado de la posesión del 
título universitario. 

Segunda.—Las peticiones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo publicado por O r d e n 362/ 
1.716/81 (D. O. núm. 38), y dirigidas 
al Teniente General Jefe del Mando 
Superior de Personal (Dirección de 
Personal), Cuartel General del Ejér
cito. 

Tercera.—L a s instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», 
y se cursarán por conducto regular 
o a través de la Autoridad militar de 
la provincia, acompañando los docu
mento siguientes: 

Personal en activo. 

— Ficha-resumen. 
— Relación de méritos relacionados 

con la Informática. 

Personal ajeno al servicio activo. 

— Copia de conceptuación mere
cida durante el tiempo que los 
interesados prestaron servicio. 

— Relación de méritos profesiona
les o relacionados con la Infor
mática. 

~— Fotocopia del título exigido. 
— Certificado médico que demues

tre reunir las debidas condicio
nes físicas. 
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Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntario en primer lu
gar a los oficiales en servicio activo, 
teniendo en cuenta el tiempo de servi
cio en el empleo, y a continuación, 
a los oficiales ajenos al servicio acti
vo por concurso de méritos. 

Quinta.—Los procedentes de lá si
tuación de ajenos al -servicio activo 
pasarán a la de servicio activo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse siempre que lo soliciten 
del Mando Superior de Personal con 
dos meses de antelación a la fina
lización del mencionado período. 

Los que se encontraban en servicio 
activo continuarán cumpliendo el com
promiso anterior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes militares darán la máxima -di
fusión de esta Orden. 

Séptima.—Vacantes que se anun
cian. 

1.—Parque Central de Transmisio
nes (El Pardo, Madrid).—Una. 

Madrid, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTERVENCIÓN GENERAL 

3.867 
Orden 383/3.867/81 

3.866 

VARIAS ARMAS 

Trienios 

Orden 383/3.866/81. 

Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real Decreto 
número 3.160/1977, de 28 de octubre 
(D. O. núm. 287), en la Ley 1/1979, 
de 19 de julio («Boletín Oficial del 
Estado núm. 173), de Presupuestos 
Generales del Estado y en las demás 
disposiciones concordantes en vigor, 
y previa fiscalización por la Interven
ción correspondiente, se concede a 
las clases de tropa, que a continua
ción se relacionan, los trienios acu
mulabas de proporcionalidad 4, que 
percibirán a partir de la fecha que se 
señala. 

De la Academia General Militar 

Un treinio a partir de 1 de noviem
bre de 1979: 

Cabo primero José Santiego García. 

De la Academia General Básica de 
Suboficiales 

Un trienio a partir de 1 de mayo 
de 1979: 

Cabo primero Manuel Castro Espina. 
Madrid, 27 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real Decreto 
número 3.160/1977, de 28 de octubre 
(D. O. núm. 287), en aplicación de 
la Ley 42/1979, de 29 de diciembre 
(D. O. núm. 4, de 5 de enero de 
1980), de Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposiciones con
cordantes en vigor, y previa fiscaliza
ción por la Intervención correspon
diente, se conceden a las clases de 
tropa que a continuación se relacio
nan, los trienios acumulables de pro
porcionalidad 4, que percibirán a par
tir de la fecha que se señala en cada 
caso. 

Del Tercio Duque de Alba, II de La 
Legión 

Cuatro trienios a partir de 1 de ene
ro de 1980: 

Cabo Cesáreo Erquiaga Larreategui. 

Un trienio a partir de 1 de febrero 
de 1980: 

Cabo Juan González Toro. 

Cuatro trienios a partir de 1 de 
marzo de 1980: 

Cabo primero Miguel Campoy Ber-
nal. 

Tres trienios a partir de 1 de octu
bre de 1980: 

Leginario Cayetano E s p i n o s a M©SS> 

Dos trienios a partir de 1 de no
viembre de 1980: 

Cabo primero Juan García Martínez. 

Del Instituto Politécnico núm. 2 del 
Ejército de Tierra 

Un trienio a partir de 1 de noviem
bre de 1980: 

Cabo primero Miguel Aparicio Her
nández. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981. 
El Teniente General JEME., 

GABEIRAS MONTERO 

D l K C I O N GENERAL 

3.868 
Desfinos 

Orden 120/3.868/81 

documentación a la referida Dirección 
General y haberes al 11 Tercio, de 
disponible. 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

3.869 
Orden 120/3.869/81 

Clase C, tipo 7.° 
Por aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 8.° del Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. núm. 1 de 
1977), y para cubrir vacantes de la 
clase y tipo que se indica, se des
tina, con carácter forzoso, a las Pla
nas Mayores de los Tercios de la 
Guardia Civil que a continuación se 
citan, a los capitanes de dicho Cuer
po que igualmente se relacionan: , 

Don Juan Bueno Manso, de la 
PLM. de la Agrupación de Tráfico 
(Madrid), a la PLM. del 15 Tercio 
(Tenerife). 

Don Hilario Pérez-Hervada Alvarez, 
del Subsector de Tráfico de Barcelo
na a la PLM. del 41 Tercio (Barce
lona). 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Vacantes de destino 
3.870 

Orden 120/3.870/81 

Clase C, tipo 7.° 
De libre designación. 
Una de teniente coronel o coman

dante de la Guardia Civil, indistinta
mente, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», existente en el 11 Tercio 
de dicho Cuerpo (Madrid), para sub
delegado de Acción Social. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remitida por conducto 
reglamentario a este Ministerio (Di
rección General de la Guardia Civil, 
1 . a Sección de EM). 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par -

, tir del siguiente a! de publicación de 
| la presente, debiendo tenerse en cuen-
j ta lo previsto en los artículos 10 al 17 

del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 30 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

P a s a destinado al Cuadro 
Eventual de Mando de la Dirección 
General de la Guardia Civil, el coro
nel de dicho Cuerpo, Grupo de «Man
do de Armas», D. Carlos Villanueya 
Retuerta, con residencia en Madrid, 
quedando afecto para el servicio y 

3.871 
Reemplazo 

Orden 120/3.871/81 

Se concede cambio de re
sidencia desde Jerez de la Frontera 
(Cádiz), a la 9. a Región Militar, plaza 
de Málaga, donde fija su residencia, 
el brigada de la Guardia Civil D. José 
Bravo Espinosa (1.989.393), que pasó 
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;a su actual situación por Orden nú
mero 1 0 . 7 3 0 / 7 9 , de fecha 2 0 de julio 
(D. O. núm. 1 7 0 ) , quedando afecto 
para documentación y haberes al 25 
"Tercio de aquella capital. 

Madrid, 3 0 de marzo de 1 9 8 1 . 

OLIABT SAUSSOL 

3.872 
Bajas 

Orden 120/3.872/81 

Causa baja en la Guardia 
Civil, por fin del presente mes, por 
los motivos que se expresan, el per
sonal de dicho Cuerpo que a conti
nuación se relaciona, quedando en la 
situación militar que le corresponda 
con arreglo a la Ley General del Servi
cio Militar y como retirado a los solos 
y únicos efectos de los derechos pa
sivos que le pudieran corresponder. 

A petición propia 

Guardia segundo D. Rafael Expó
sito Gómez ( 2 4 . 0 9 9 . 8 7 0 ) , del 4 1 Ter
cio (Barcelona). 

Otro, D. Gregorio García Lahoz 
( 1 7 . 1 8 9 . 9 0 7 ) , del 4 3 (Zaragoza). 

Otro, D. D a v i d Murillo Guallar 
( 1 7 . 6 9 9 . 4 3 7 ) , del 5 3 (Burgos). 

Otro, D. J o S.é L o s a d a P a z o s 
( 3 4 . 7 2 5 . 8 3 0 ) . del 65 (Oviedo). 

Otro, D. A n t o n i o Fraile Donoso 
xm'os (Madrid). 

Otro, D. Francisco Lafuente Lafuen-
te ( 4 . 5 4 9 . 0 0 8 ) , de la misma. 

Madrid, 3 0 de marzo de 1 9 8 1 . 

OLIART SAUSSOL 

previa fiscalización por la Intervención 
Delegada, se actualizan y conceden 
los trienios acumulables del grupo y 
proporcionalidad que se indican a los 
jefes y oficiales relacionados a conti
nuación, con la antigüedad y efectos 
económicos que a cada uno se le se
ñala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de 
Sevilla 

Mutilados de 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Capitán legionario D. Aloix-Wilhelm 
Roth (R. G. 3 3 . 6 0 5 ) , doce trienios (sie
te de proporcionalidad 1 0 , cuatro de 
proporcionalidad 6 y uno de propor
cionalidad 4 ) , con antigüedad de 1 0 
de mayo de 1 9 7 8 y efectos económi
cos de 1 de junio de 1 9 7 8 . 

Por esta Orden se rectifica la de 1 2 
de mayo de 1 9 7 8 (D. O. núm. 1 9 0 ) , 
por la que le fueron concedidos doce 
trienios (siete de proporcionalidad 1 0 , 
cuatro de proporcionalidad 6 y uno de 
proporcionalidad 4 ) , con efectos eco
nómicos de 1 de mayo de 1 9 7 8 . 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Zaragoza 

Capitán honorario (teniente legiona
rio) D. Daniel Rodríguez Barge (Re
gistro General 1 4 . 7 4 5 ) , catorce trie
nios (seis de proporcionalidad 10 y 
o c h o de p r o p o r c i o n a l i d a d 6 ) , c o n a n 
tigüedad de 3 0 de julio de 1 9 7 9 y efec
tos económicos de 1 de a g o s t o 
de 1 9 7 9 . 

Por esta Orden se rectifica la de 1 2 
de mayo de 1 9 7 8 (D. O. núm. 1 9 0 ) , 
por la que le fueron concedidos, ca
torce trienios (seis de proporcionali
dad 10 y ocho de proporcionalidad 6 ) , 
con efectos económicos de 1 de mayo 
de 1 9 7 8 . 

de 2 2 de diciembre de 1 9 8 0 y efectos 
económicos de 1 de enero de 1 9 8 1 . 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Murcia 

Teniente de complemento (brigada 
de Infantería) D. Modesto Costela 
Blanco (R. G. 1 1 . 0 5 1 ) , diez trienios de 
suboficial, con antigüedad de 1 0 de 
septiembre de 1 9 7 7 y efectos econó
micos de 1 de octubre de 1 9 7 7 . 

Al mismo, once trienios de propor
cionalidad 6 , con antigüedad de 1 0 de 
septiembre de 1 9 8 0 y efectos econó
micos de 1 de octubre de 1 9 8 0 . 

Por esta Orden se rectifican las de 
31 de mayo de 1 9 7 8 (D. O. núm. 1 0 4 ) 
y al número 1 1 1 / 9 0 0 5 9 / 2 7 / 8 1 , por la 
que le fueron concedidos diez trienios 
de suboficial y once trienios de pro
porcionalidad 6, con efectos económi
cos de 1 de marzo de 1 9 7 8 y 1 de 
marzo de 1 9 8 1 , respectivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Pontevedra 

Coronel honorario (teniente coronel 
de Infantería) D. Felipe Barcena de 
Castro (R. G. 2 0 . 3 9 6 ) , ocho trienios 
de proporcionalidad 1 0 , con antigüe
dad de 8 de marzo de 1 9 7 8 y efectos 
económicos de 1 de abrii de 1 9 7 8 . 

Al mismo, nueve trienios de propor
cionalidad 10 , con antigüedad de 8 de 
marzo de 1 9 8 1 y efectos económicos 
de 1 de abril de 1 9 8 1 . 

Por esta Orden se rectifica la de 1 2 
de mayo de 1 9 7 8 (D. O. núm. 1 9 0 ) , 
por la que le fueron concedidos ocho 
trienios de proporcionalidad 1 0 , con 
efectos económicos de 1 de 
de 1 9 7 8 . 

mayo 

r@neral para i 
ée Personal y Acción Social 

"DIREGGÜOM DE MUTILADOS 

Orden 111/90306/81 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 1 6 del R e a l Decreto-Ley 
2 2 / 1 9 7 7 , de 3 0 de marzo, la disposi
ción común tercera, punto dos, de la 
Ley 5 / 1 9 7 6 , la disposición transitoria 
decimosegunda del Reglamento del 
Cuerpo de Mutilados, aprobado por 
Real Decreto 7 1 2 / 1 9 7 7 , el artículo 8 . ° , 
uno, de-la Ley 7 4 / 1 9 8 0 , de los Pre
supuestos Generales del Estado, y de-
¡más disposiciones complementarias, 

Jefatura Provincial de Mutilados de. 
Cáceres — 

Comandante honorario (capitán de 
Sanidad) D. Valentín Medina Ventura 
(R. G. 1 3 . 9 8 1 ) , quince trienios (once 
de proporcionalidad 1 0 , tres de pro
porcionalidad 6 y uno de proporciona
lidad 4 ) , con antigüedad y efectos 
económicos de 1 de marzo de 1 9 7 8 . 

Al mismo, dieciséis trienios (doce 
de proporcionalidad 1 0 , tres de pro
porcionalidad 6 y uno de proporciona
lidad 4), con antigüedad y efectos 
económicos de 1 de marzo de 1 9 8 1 . 

Por esta Orden se rectifica la de 1 2 
de mayo de 1 9 7 8 (D. O. núm. 1 9 0 ) , 
por la que le fueron concedidos quince 
trienios (once de proporcionalidad 1 0 , 
tres trienios de proporcionalidad 6 y 
uno de proporcionalidad 4 ) , con efec
tos económicos de 1 de mayo de 1 9 7 8 . 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Ceuta 

Teniente honorario (sargento de la 
Policía Nacional) D. José Alvarez Mar
tín (R. G. 7 3 . 5 2 2 ) , catorce trienios j 
(uno de proporcionalidad 6 y trece de 
proporcionalidad 4 ) , con antigüedad! 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
San Sebastián 

Capitán honorario (teniente auxiliar 
de Infantería) D. Luis Peinado Urrutia 
(R. G. 11 .506 ) . , trece trienios (cinco 
de oficial y ocho de suboficial, con 
antigüedad y efectos económicos de 1 
de noviembre de 1 9 7 6 . 

Al mismo, catorce trienios (seis de 
proporcionalidad 10 y ocho de propor
cionalidad 6 ) , con antigüedad y efec
tos económicos de 1 de noviembre 
de 1 9 7 9 . 

Por esta Orden se rectifica la de 1 2 
de mayo de 1 9 7 8 (D. O. núm. 1 9 0 ) , 
por la que le fueron concedidos trece 
trienios (cinco de proporcionalidad 1 0 
y ocho de proporcionalidad 6 ) , con 
efectos económicos de 1 de mayo 
de 1 9 7 8 . 

Teniente de complemento (brigada 
de Infantería) D. Julián Martínez Gon
zález (R. G. 7 5 . 1 8 9 ) , once, trienios 
(diez de proporcionalidad 6 y uno de 
proporcionalidad 4 ) , con antigüedad 
de 1 8 de febrero de 1 9 7 8 y efectos 
económicos de 1 de febrero de 1 9 8 0 , 
fecha de su primera revista adminis
trativa pasada en el Cuerpo de Muti
lados. 

Al mismo, doce trienios (once de ' 
proporcionalidad 6 y uno de proporcio
nalidad 4 ) , con antigüedad de 1 8 de 
febrero de 1 9 8 1 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1 9 8 1 . 
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Jefatura Provincial de Mutilados de 
Santander 

Capitán honorario (teniente auxiliar 
de Infantería) D. Miguel Gutiérrez Ló
pez (R. G. 7.377), catorce trenios (cin
co de proporcionalidad 10 y nueve de 
proporcionalidad 6), con antigüedad 
de 6 de abril de 1978 y efectos eco
nómicos de 1 de mayo de 1978. 

Al mismo, quince trienios (seis de 
proporcionalidad 10 y nueve de pro
porcionalidad 6), con antigüedad de 6 
de abril de 1981 y efectos económicos 
de 1 de mayo de 1981. 

Por esta Orden se rectifica la de 12 
de mayo de 1978 (D. O. núm. 190), 
por la que le fueron concedidos ca
torce trienios (seis de proporcionali
dad 10 y ocho de proporcionalidad 6), 
con efectos económicos de 1 de mayo 
de 1978. 

Madrid, 27 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90305/81 

Por reunir las condiciones 
que determina la Ley del 26 de di
ciembre de 1958 (D. O. núm. 2 de 
1959), ampliada por la Ley 142/1971, 
de 23 de diciembre (D. O. núm. 298), 
se le concede la Cruz a la Constan
cia en el Servicio, de la categoría 
que se cita, pensionada con arreglo 
a la Legislación vigente a los subofi
ciales relacionados, a continuación, 
con la antigüedad y efectos econó
micos que a cada uno se le señala, ' 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden de 17 de ; 

abril de 1959 (D. O. núm. 87), rela
tivo a la Cruz a la Constancia en ' 
el Servicio. 

CABALLERO MUTILADO PERMANEN
TE DE GUERRA POR LA PATRIA 

I 
EN LA. CATEGORÍA DE VEINTE AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Zamora 

Sargento de Infantería D. Pedro Cal- j 
vo Guerra (R. G. 5.324), con antigüe-, 
dad de 10 de marzo de 1981 y efectos ! 
económicos de 1 de abril de 1981. 

EN LA CATEGORÍA DE TREINTA AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Córdoba 

Sargento de Intendencia D. Rafael 
Gómez Alcántara (R. G. 25.573), con 
antigüedad de 9 de diciembre de 1980 
y efectos económicos de 1 de enero 
de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Logroño 

Sargento de Artillería D. Félix He
rrero Martínez (R. G. 426), con anti
güedad de 10 de noviembre de 1980 
y efectos económicos de 1 de diciem
bre de 1980. 

CABALLERO MUTILADO ABSOLUTO 
EN ACTO DE SERVICIO 

EN LA CATEGORÍA DE VEINTE AÑOS 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
4 Valladolid 

Brigada de Infantería D. Fernando 
Uerez González (R. G. 71.749), con 
.'antigüedad de 3 de junio de 1980 y ¡ 
i efectos económicos de 1 de marzo ¡ 
! de 1981. . I 

r 
I CABALLERO MUTILADO PERMANEN-1 
| TE EN ACTO DE SERVICIO ¡ 
i i 
I I 
EN LA CATEGORÍA DE TREINTA AÑOS 

i 
I 

Jefatura Provincial de Mutilados de ' 
! Barcelona 
! 
! Sargento de la Guardia Civil D. Be
nigno Cebollada García (Registro Ge
neral 67.260), con" antigüedad de 2 
de marzo de 1977 y efectos econó
micos de 1 de marzo de 1981. 

Madrid, 27 de marzo de 1981. 
OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90289/81 

Con arreglo a lo q u e deter
mina el artículo 16 del Real Decreto 
Ley 22/1977, de 30 de marzo, la dis
posición común tercera, p u n t o d o s d e 
la Ley" 5/1976, la disposición transi
toria decimosegunda del Reglamento 
del Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, el artículo 
8.°, uno) de la Ley 74/1980, de los 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás disposiciones complementarias, 
previa fiscalización por la Intervención 
Delegada, se actualizan y conceden 
los trienios acumulables del Grupo y 
proporcionalidad que se indican, a los 
suboficiales fallecidos, relacionados a 
continuación, con la antigüedad y efec
tos económicos que a cada uno se 
le señala. 

CABALLEROS MUTILADOS P E R M A 
NENTES DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Sargento de Infantería D. José San 
Pedro San Román (R. G. 27.246), tres 
trienios de suboficial, con antigüedad 
de 14 de febrero de 1971 y efectos 
económicos de 1 de abril de 1976. 

Al mismo, cuatro trienios de subofi
cial, con antigüedad de 14 de febrero 
de 1974 y efectos económicos de 1 
de abril de 1976. 

Al mismo, cinco trienios de subofi
cial, con antigüedad de 14 de febrero" 
de 1977 y efectos económicos de 1 
de marzo de 1977. 

Al mismo, seis trienios de propor
cionalidad 6, con antigüedad de 14 
de febrero de 1980 y efectos econó
micos de 1 de marzo de 1980. 

Por esta Orden se rectifican las nú
mero 12.737/244/78, y la núm. 16.466/ 
256/79, por las que le fueron conce

didos tres trienios de suboficial y cua
tro trienios de proporcionalidad 6, con 
efectos económicos de 1 de septiem
bre de 1976 y 1 de septiembre de 
1979, respectivamente. 

Falleció el día 20 de febrero de 
1981. 

Sargento legionario D. Pablo Igle
sias Mejía (R. G. 1.602), un trienio 
de suboficial, con antigüedad de 22 
de julio de 1969 y efectos económi
cos de 1 de abril de 1976. 

Al mismo, dos trienios de suboficial,, 
con antigüedad de 22 de julio de 
1972 y efectos económicos de 1 de 
abril de 1976. 

Al mismo, tres trienios de suboficial,, 
con antigüedad de 22 de julio de 
1975 y efectos económicos de 1 de. 
abril de 1976. 

Al mismo, cuatro trienios de pro
porcionalidad 6, con -antigüedad de 
22 de julio de 1978 y efectos econó
micos de 1 de agosto de 1978. 

Por esta Orden se rectifican las 
de 29 de marzo de 1978 (D. O. nú
mero 71), y la número 18.169/279/79, 
por las que le fueron concedidos un 
trienio de suboficial y dos trienios de 
proporcionalidad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de diciembre de 197a 
y 1 de diciembre de 1979, respectiva
mente. 

Falleció el día 11 de febrero de 
1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Sargento de Ingenieros D. Sebas
tián Caparros Clares (R. G. 20.296), 
cuatro trienios de suboficial, con an
tigüedad de 22 de agosto de 1970 
y efectos económicos de 1 de abril 
de 1976. 

Al mismo, cinco trienios de suboíi-
ciai ,con antigüedad de 22 de agos
to de 1973 y efectos económicos de 
1 de abril de 1976. 

Al mismo, seis trienios de subofi
cial, con antigüedad de 22 de agosto 
de 1976 y efectos económicos de 
1 de septiembre de 1976. 

Al mismo, siete trienios de propor
cionalidad 6, con antigüedad de 22 
de agosto de 1979 y efectos econó
micos de 1 de septiembre de 1979. 

Por esta Orden se rectifica la de 
20 de enero de 1978 (D. O. núm. 40), 
y la número 111/901058/224/80, por 
la que le fueron concedidos cuatro 
trienios de suboficial y cinco trienios 
de proporcionalidad 6, con efectos, 
económicos de 1 de octubre de 1977 
y 1 de octubre de 1980, respectiva
mente. 

Falleció el día 27 de enero.de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
La -Coruña 

Sargento legionario D. Constantino 
Redondo Insúa (R. G. 44.351), un trie
nio de suboficial, con antigüedad de 
6 de noviembre de 1973 y efectos 
económicos de 1 de abril de 1976. 

Al mismo, dos trienios de suboficial, 
con antigüedad de 6 de noviembre 
de 1976 y efectos económicos de t 
de diciembre de 1976. 
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Al mismo, tres trienios de propor
cionalidad 6, con antigüedad de 6 de 
noviembre de 1979 y efectos económi
cos de 1 de diciembre de 1979. 

Por esta Orden se rectifican las de 
26 de noviembre de 1976 (D. O. nú
mero 280) y la número 18.530/284/79, 
por las que le fueron concedidos un 
trienio de suboficial y dos trienios de 
proporcionalidad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de diciembre de 1976 
y 1 de diciembre de 1979, respectiva
mente. 

Falleció el día 28 de junio de 1980. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Las Palmas de Gran Canaria 

Sargento legionario D. Miguel Ro
dríguez Mayor (R. G. 22.505), cinco 
trienios de suboficial, con antigüedad 
de 3 de junio de 1975 y efectos eco
nómicos de 1 de abril de 1976. 

Al mismo, seis trienios de propor
cionalidad 6, con antigüedad de 3 de 
junio de 1978 y efectos económicos 
de 1 de julio de 1978. 

Por esta Orden se rectifican las 
de 9.748/156/79, por la que le fue
ron concedidos el quinto y sexto trie
nio de suboficial, con efectos econó
micos de 1 de mayo de 1976 y 1 de 
mayo de 1979, respectivamente. 

Falleció el día 28 de febrero de 
1981. 

Madrid, 27 de marzo de 1981. 
O M A R T SAUSSOI; 

Orden 111/90290/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el artículo 16 del Real Decreto 
Ley 22/1977, de 30 de marzo, la dis
posición común tercera, punto dos de 
la Ley 5/1976, la disposición transi
toria decimosegunda del Reglamento 
del Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, el, artículo 
8.°, uno) de la Ley 74/1980 de los 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás disposiciones complementarias, 
previa fiscalización por la Interven
ción Delegada, se actualizan y conce
den los trienios acumulables del Gru
po y proporcionalidad que se indican, 
al personal de tropa fallecido, rela
cionado a continuación, con la anti
güedad y efectos económicos que a 
cada uno se le señala. 

CABALLERO MUTILADO PERMANEN
TE DE GUERRA POR LA PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Granada 

Artillero D. .José Lastra Teba (Re
gistro General 4.260), un. trienio de 
proporcionalidad 4, con antigüedad de 
15 de noviembre de 1978 y efectos 
económicos de 1 de diciembre de 
1978. 

Por esta Orden se rectifica la de 
19.040/291/79, por la que le fueron 
concedidos un trienio de proporcio
nalidad 4, con efectos económicos 
de 1 de abril de 1979. 

Falleció el día 11 de febrero de 
1981. • 

CABALLERO MUTILADO PERMANEN
TE EN ACTO DE SERVICIO 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Cádiz 

Cabo primero de Marina D. Baldo-
mero Jiménez Gil (R. G. 64.488), cin
co trienios de proporcionalidad 4, con 
antigüedad de 6 de mayo de 1979 
y efectos económicos de 1 de junio 
de 1979. 

Por esta Orden se rectifica la nú
mero 14.738/231/79, por la que le 
fueron concedidos cinco trienios de 
proporcionalidad 4, con efectos eco
nómicos de 1 de julio de 1979. 

Falleció el día 2 de enero de 1981. 

DE LA SECCIÓN DE INÚTILES PARA 
EL SERVICIO, 2.a CATEGORÍA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
San Sebastián 

Cabo de Infantería O. Cipriano Arre-
gui Leturiaga (R. G. 76.223), un trie
nios de proporcionalidad 4, con anti
güedad de 18 de septiembre de 1943 
y efectos económicos de 1 de octubre 
de 1980, fecha de su primera revista 
administrativa pasada en el Cuerpo 
de Mutilados. 

Falleció el día 26 de diciembre de 
1980. 

Madr id , 27 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90303/81 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, la disposición 
común tercera, punto dos de la Ley 
5/1976, la disposición transitoria de
cimosegunda del Reglamento del Cuer
po de Mutilados, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, el artículo 8.°, uno, 
de la Ley 74/1980 de los Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
siciones complementarias, previa fis
calización por la Intervención Delega
da, se actualizan y conceden los trie
nios acumulables del grupo y propor
cionalidad que se indican, al personal 
de tropa, relacionado a continuación, 
con la antigüedad y efectos económi
cos que a cada uno se le señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA PA

TRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Legionario D. Manuel García Sán
chez (R. G. 70.476), un trienio de pro
porcionalidad 4, con antigüedad de 8 
de abril de 1928 y efectos económicos 
de 1 de enero de 1981, fecha de su 
primera revista administrativa pasada 
en el Cuerpo de Mutilados. 

Cabo de Caballería D. Carlos Alco
cer Plaza (R. G. 75.148), un trienio de 
proporcionalidad 4, con antigüedad de 
6 de noviembre de 1939 y efectos eco

nómicos de 1 de febrero de 1980, fe
cha de su primera revista administra
tiva pasada en el Cuerpo de Mutilados. 

Cabo de Aviación D. José Morón 
Atienza (R. G. 74.288), un trienio de 
proporcionalidad 4, con antigüedad de 
16 de septiembre de 1942 y efectos 
económicos de 1 de septiembre de 
1980, fecha de su primera revista ad
ministrativa pasada en el Cuerpo de 
Mutilados. 

Al mismo, dos trienios de propor
cionalidad 4, con antigüedad de 16 
de enero de 1981 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valencia 

Soldado de Infantería D. Romualdo 
Serrano Rubio (R. G. 67.073), un trie
nio de proporcionalidad 4, con anti
güedad y efectos económicos de 1 de 
abril de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados 
Zaragoza 

Cabo de Infantería D. Julián Ordu-
na Arana (R. G. 14.336), un trienio de 
proporcionalidad 6, con antigüedad 
de 17 de abril de 1978 y efectos eco
nómicos de 1 de mayo de 1978. 

Por esta Orden se rectifica la de 2 
de junio de 1978 (D. O. núm. 197), 
por la que le fue concedido un trienio 
de proporcionalidad 4), con efectos 
económicos de 1 de mayo de 1978. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Córdoba 

Cabo de Artillería D. Francisco Gue
rrero Gutiérrez (R. G. 74.475), un trie
nio de proporcionalidad 4, con anti

güedad de 21 de febrero de 1944 y 
efectos económicos de 1 de octubre 

! de 1979, fecha de su primera revista 
i administrativa pasada en el Cuerpo de 
j Mutilados. 

j Jefatura Provincial de Mutilados de 
Las Palmas 

Soldado de Infantería D. Juan Deniz 
.Navarro (R. G: 54.997), un trienio de 
proporcionalidad 4, con antigüedad de 
12 de octubre de 1942 y efectos eco
nómicos de 1 de octubre de 1980, fe
cha de su primera revista administra
tiva pasada en el Cuerpo de Mutila
dos. 

Al mismo, dos trienios de proporcio
nalidad 4, con antigüedad de 16 de 
octubre de 1980 y efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1980. 

Otro, D. Teodoro Rodríguez Gonzá
lez (R. G. 31.405), un trienio de pro
porcionalidad 4, con antigüedad de 12 
de diciembre de 1942 y efectos econó
micos de 1 de abril de 1980, fecha de 
su primera revista administrativa pa
sada en el Cuerpo de Mutiíados. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Oviedo 

Soldado de Infantería D. José Gar
cía Robledo (R. G. 68.084), un trienio 
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de proporcionalidad 4, con antigüedad 
de 29 de febrero de 1980 y efectos 
económicos de 1 de marzo de 1980. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Pontevedra 

Soldado de Infantería D. Abel Sán
chez Santamarta (R. G. 69.920), un 
trienio de proporcionalidad 6, con an
tigüedad de 1 de septiembre de 1940 
y efectos económicos de 1 de noviem
bre de 1980, fecha de su primera re
vista administrativa pasada en el Cuer
po de Mutilados. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES EN ACTO DE SERVICIO 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Las Palmas 

Cabo de Infantería D. Ramón López 
Rogel (R. G. 73.106), un trienio de pro
porcionalidad 4, con antigüedad y efec
tos económicos de 1 de abril de 1980. 

Solado de Automovilismo D. Cristó
bal Gil Pérez (R. G. 55.242), un trie
nio de proporcionalidad 4, con anti
güedad de 29 de octubre de 1942 y 
efectos económicos de 1 de diciembre 
de 1980, fecha de su primera revista 
administrativa pasada en el Cuerpo de 
Mutilados. 

Jefatura Provincial de Mutilados cíe 
Lugo 

Cabo primero de Infantería D. Fran
cisco López González (R. G. 76.055), 
un trienio de proporcionalidad 4, con 
antigüedad de 1 de agosto de 1980 y 
efectos económicos de la misma fecha. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Málaga 

Cabo de la Guardia Civil D. José 
Hernández Ruiz (R. G. 65.207), tres 
trienios de tropa, con antigüedad de 
6 de enero de 1970 y efectos econó
micos de 1 de abril de 1976. 

Al mismo, cuatro trienios de tropa, 
con antigüedad de 6 de enero de 1973 
y efectos económicos de 1 de abril 
de 1976. 

Al mismo, cinco trienios de tropa, 
con antigüedad de 6 de enero de 1976 
y efectos económicos de 1 de abril 
de 1976. 

Al mismo, seis trienios de proporcio
nalidad 4, con antigüedad de 6 de 
enero de 1979 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1979. 

Por esta Orden se rectifican la de 
21 de abril de 1978 (D. O. núm, 177) 
y la número 16.061/250/79, por las 
que le fueron concedidos tres trienios] 
de tropa y cuatro trienios de propor
cionalidad 4, con efectos económicos 

de 1 de agosto de 1976 y 1 de agosto-
de 1979, respectivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Pontevedra 

Cabo marinero D. Arturo Barbosa 
Rodríguez (R. G. 64.478), cinco trie
nios de proporcionalidad 4, con anti
güedad de 22 de junio de 1979 y efec
tos económicos de 1 de julio de 1979. 

INUTILIZADOS POR RAZÓN DEL SER
VICIO. SEGUNDA CATEGORÍA 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Málaga 

Legionario D. Justo Vargas Campos 
(R. G. 75.971), un trienio de propor
cionalidad 4, con antigüedad de 5 de 
marzo de 1963 y efectos económicos 
de 1 de julio de 1980, fecha de su pri
mera revista administrativa pasada en 
el Cuerpo de Mutilados. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Oviedo 

Cabo primero de Aviación D. Celes
tino Ordóñez Arguelles (R. G. 74.362), 
un trienio de proporcionalidad 4, con 
antigüedad de 13 de septiembre de-
1980 y efectos económicos de 1 de 
octubre de 1980. 

Madrid, 27 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

MÍKÍSTIRÍ6 DE HÁCÜNM 

Número 553/1981, de 6 de mar
zo, por el que se delegan fa
cultados físcalizadoras en las 
Intervenciones Territoriales y 
y se reorganizan determina
dos órganos de la Interven
ción General de la Adminis
tración del Estado, 

El Real Decreto mil ciento 
veint icuatro/mi l novecientos se
tenta y ocho, de doce de ma
yo, que con el carácter de ins
trucción provisional desarrolló 
las funciones de intervención y 
control contenidas en la Ley Ge
neral Presupuestaria de cuatro 
de enero de mil novecientos 
setenta y siete, delimita las fun
ciones de los interventores De
legados del Interventor genera! 
de la Administración del Estado, 

tanto en la esfera civil como en 
la militar. 

A su vez, este Real Decreto, 
deroga otros Decretos, como el 
dos mil trescientos veint ic inco/ 
mi! novecientos setenta y nueve 
de veinticuatro de julio y tres 
mil doscientos diez/mi l nove
cientos setenta y tres de catorce 
de diciembre, en los que, igual
mente la Intervención General 
había establecido delegación de 
competencias en favor de los 
Interventores Delegados de! In
terventor general de la Adminis
tración del. Estado. 

De esta forma la Intervención 
General de la Administración 
del Estado ha contribuido a agi
lizar ia tramitación de ios expe
dientes de gasto, acercando la 
función interventora a los ór
ganos de gestión. 

Actualmente, la tendencia de 
los Departamentos gestores se 
manifiesta en un aumento de la 

desconcentración de funciones 
en los Delegados provinciales 
y territoriales. de los mismos, 
así como en los Jefes provincia
les y territoriales de algunos 
Organismos autónomos, no ya 
en base a la cuantía de los ex
pedientes, sino tomando como 
medida la cual i f icación de los 
mismo, con objeto de alcanzar 
una mayor agi l idad, rapidez y 
eficacia que son condiciones 
características de la descon
centración de funciones. 

Esta tendencia actual exige 
que, para que la desconceníra-
ción apuntada no sea estéril, 
se efectúe una delegación pa
ralela, en cuanto a las funcio
nes físcalizadoras se refiere, en 
favor de los Interventores Dele
gados del Interventor general 
en la Administración Territorial 
del Estado. 

Por otra parte, para que las 
Intervenciones Territoriales de 
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la Administración del Estado 
puedan cumplir adecuadamente 
las funciones que tienen a su 
cargo, tanto en el ámbito de 
las Delegaciones de Hacienda 
como en el de otras Delegacio
nes departamentales u Orga
nismos autónomos, es preciso 
dotarlas del número de Inter
ventores precisos y de la es
tructura orgánica adecuada. 

A su vez la complej idad de 
la administración f inanciera y 
las garantías de un recto ejer
cicio de las funciones atribui
das a la Intervención General 
de la Administración del Esta
do, aconsejan crear un órgano 
de apoyo que, sin aumento del 
gasto público, sea un asesor 
permanente del Interventor ge
neral de la Administración del 
Estado extendiendo su actua
ción a todos los campos en que 
dicha autoridad deba intervenir 
o le requiera para un mejor apo
yo de su importante función. 

En su virtud, dentro de la 
política de un mayor perfeccio
namiento de los órganos que 
tienen a su cargo el control del 

puDiico, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, c o n 
aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa de
liberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 
seis de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno, 

D I S P O N G O ; 

Artículo primero.—Uno. Los 
Interventores Delegados en la 
Administración Territorial de ca
rácter civil ejercerán en toda 
su amplitud |a f iscalización pre
via de las obl igaciones o gastos 
cuyo acuerdo sea de la compe
tencia de los Delegados pro
vinciales o territoriales de los 
Delegados provinciales o terri
toriales de los respectivos De
partamentos ministeriales o de 
los Jefes provinciales o territo
riales de los Organismos autó
nomos. 

Dos. No obstante lo estable
cido en el número anterior, que
da reservada al Interventor ge
neral de la Administración del 
Estado la f iscalización de las 

siguientes obl igaciones o gas
tos: 

a) Los de cuantía indeter
minada. 

b) Los que hayan de ser 
aprobados por el Consejo de 
Ministros. 

c) Los que se deriven o 
tengan el carácter de adicional 
de otros que hubiera fiscalizado 
la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

d) Aquel los que deban ser 
informados por el Consejo de 
Estado o la Dirección General 
de lo Contencioso. 

e) Las subvenciones supe
riores a la cuantía que se de
termine por la Intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado cuya concesión quede 
condicionada a la comproba
ción de los resultados o a la 
presentación de l iquidación jus
tif icativa, o aquellas cuya efec
tividad s e a competencia del 
Consejo de Ministros. 

f) Las q u e expresamente 
avoque el Interventor general 
de la Administración del Estado 
o le sean elevadas por el Inter-
v e n t o r Delegado correspon
diente. 

Tres. Compete, asimismo, a 
los Interventores Delegados en 
la Administración Territorial de 
carácter civil el desarrollo de la 
contabi l idad de las consignacio
nes de créditos que los Depar
tamentos ministeriales asignen 
a sus Delegaciones Provincia
les o territoriales. 

Artículo segundo.—Uno. Se 
crea, como órgano de apoyo y 
colaboración de la Intervención 
General de la Administración 
del Estado, el Consejo Asesor 
del Control interno del Sector 
Público. 

Dos. Son funciones de este 
I Consejo: 

a) Preparar, informar e im
pulsar las directr ices para la 
reforma funcional y orgánica del 
control interno, incluida la apli
cación de la informática a los 
procesos de control, así como 
programar los medios persona
les y materiales para su efectiva 
puesta en marcha. 

b) Coordinar la elaboración 
de ¡as disposiciones relativas a 
la actividad de la Intervención 
General de la Administración del 

Estado, en materia de Adminis
tración Civil, Administración Mi
litar y Seguridad Social. 

c) Cualesquiera otras fun
ciones que se le encomienden 
por el Interventor general de la 
Administración del Estado. 

Artículo tercero. — Uno. El 
Consejo Asesor para el control 
Interno del Sector Público esta
rá presidido por el Interventor 
general de la Administración 
del Estado y formado por: 

1. Vocales natos: 
a) El Interventor general del 

Ministerio de Defensa. 
b) El Interventor general de 

la Seguridad Social. 
c) El Subdirector general 

Fiscal. 
d) El Subdirector genera! de 

Contabi l idad. 
e) El Subdirector general de 

Control f inanciero y de Cuentas 
Económico del Sector Público. 

2. Vocales de libre designa
ción: 

Hasta un máximo de doce, 
designados por el Interventor 
general de la Administración del 
Estado entre especialistas de 
control del sector público, y re
presentantes de los Cuerpos de 
Funcionarios de Intervención y 
Contabi l idad de la Administra
ción Civil del Estado, de los 
Cuerpos de Intervención Militar 
y del Cuerpo de Intervención y 
Contabi l idad de la Seguridad 
Social, y del de Gestión de la 
Hacienda Pública, especial idad 
de Contabi l idad. 

Dos. La Secretaría del Con
sejo Asesor será desempeñada 
por el Subdirector general de 
Estudios y Coordinación. 

Tres. E! Consejo Asesor se 
reunirá al comienzo de cada tri
mestre natural y siempre que lo 
requiera el Presidente, cuatro 
Vocales natos o cuatro Vocales 
de libre designación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.—Para el ejercicio de 
las funciones de control finan
ciero que los artículos diecisie
te punto uno y dieciocho de la 
Ley General Presupuestaria y el 
Real Decreto mil ciento veinti
cuat ro /mi ! novecientos setenta 
y ocho, de doce de mayo, atri-
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buyen a la Intervención General 
de la Administración del Estado, 
se adscribirán a la Subdirección 
General de Control Financiero y 
de Cuentas Económicas d e l 
Sector Público, los Intervento
res que se consideren precisos 
para el mejor cumplimiento de 
sus fines, en la medida que lo 
permitan los efectos reales de 
medios personales. 

Segunda. — Las Intervencio
nes Territoriales de la Adminis
tración del Estado, integradas 
en las Delegaciones de Hacien
da, además de su estructura ac
tual y para el ejercicio de ¡as 
funciones específicas que les 
competen en el ámbito de la Ad

ministración General e Institu
cional del Estado, podrán con
tar con un Interventor Adjunto 
al Interventor Territorial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La fiscalización previa de las 
prestaciones de desempleo en 
tanto las disponibi l idades de 
personal lo justi f iquen, se reali
zará con la periodicidad y en 
los casos que, a juicio del Inter
ventor Delegado competente y 
siguiendo las directr ices de la 
Intervención General de la Ad
ministración del Estado, sean 
adecuados a las características 
de dichas prestaciones. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para dictar 
las normas de desarrollo de es
te-Real Decreto. 

Segunda.—Este Real Decreto 
entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a seis de 
marzo de mil nove c i e n t o s 
ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Hacienda, 
JAIME GARCÍA ASf OVEROS 

(Del B. O. del E. núm. 78, de 1-3-81.) 

SECCIÓN DE XDOÜ^t&^^^TmAJENACIONES 
MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Expediente l.S.V. 3/81-136-2.' 

Urgente 

Hasta las 10,30 horas del día 10 de 
abril de 1981 se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, sita en el 
Paseo de Moret, núm. 3-B, de Madrid, 
para la adquisición de hasta 125.000 
pares de botas de lona por contrata
ción directa, por un importe límite to
tal de 43.750.000,00 pesetas, en cuyo 
día y lugar expresados anteriormente, 
se celebrará la apertura de pliegos. 

Las proposiciones se harán por du
plicado ejemplar y serán redactadas 
con arreglo al modelo publicado en 
el «Diario Oficial» núm. 14, de fecha 
18 de enero de 1969, entregándose en 
la forma que se indica en el pliego 
de bases, que se encuentra a dispo
sición de los interesados en la Secre
taría de esta Junta, todos los días há
biles, desde las 9,30 a 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será sa

tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. 

Madrid, 1 de abril de 1981. 

Núm. 89 (Urgente) p. 1—1 

MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Expediente H.V. 26/81-23 

Hasta las once horas del día 30 de 
abril próximo, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, para la 
adquisición de víveres, artículos de 
fácil conservación, carbón y leña por 
un importe total de 6.554.125 pesetas. 

El citado concurso se celebrará a 
las doce horas del día 30 de abril 
próximo, en el Salón de Actos de esta 
Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los Pliegos de Base desde las 
9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatarios. 

Madrid, 23 de marzo de 1981. 

Núm. 80 P. 1—1 

MINISTERIO DE D E P M s a 

JUNTA D B C U M i - n a s » u i ''"CADA EN 
EL CUARTEL GENERAL D E L E J E R . 

CITO 

Paseo de Moret, 3-B M A D R I D 

Expediente M.T.25/81-V-22 

Hasta las diez treinta horas del día 
30 de abril de 1981, se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, para la 
adquisición de Material de Automovi
lismo, por un importe total de 40.748.000 
pesetas. 

El citado concurso se celebrará a 
las once horas del día 30 de abril de 
1981, en el Salón de Actos de esta 
Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los Pliegos de Base desde las 
9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatarios. 

Madrid, 23 de marzo de 1981. 

Núm. 79 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este DIARIO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias militare», indepen 

dientemente dt¡ los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 

LOS SUSCRIPTORES PARTICULARES, DEBERÁN REMITIR EL IMPORTE DE LA SUS
CRIPCIÓN, ANTES DEL DÍA 25 DEL MES EN QUE FINALICE EL SEMESTRE QUE 

TENGAN ABONADO. 
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